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ACUERDO DE PRÓRROGA DEL CONVENIO DE ENTRE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID Y [ENTIDAD]
En Valladolid, a fecha de la última firma electrónica
REUNIDOS

De una parte, la UNIVERSIDAD DE VALLADOLID (en adelante UVa) con C.I.F. Q4718001C y sede en Valladolid, Plaza de Santa Cruz nº 8, y en su nombre y representación, el Sr. D. ANTONIO LARGO CABRERIZO, en calidad de Rector Magnífico de la Universidad de Valladolid, nombrado por Acuerdo 30/2022, de 7 de abril, de la Junta de Castilla y León (BOCYL nº 69, de 8 de abril), cuya competencia para la firma de convenios deriva de lo dispuesto en los artículos 86 y 89.i de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados por el Acuerdo 23/2026, de 5 de marzo, de la Junta de Castilla y León (BOCYL nº 48, de 11 de marzo).

Y, de otra parte, nombre de la entidad con CIF A00000001 y sede en Localidad, Domicilio social y en su nombre y representación, D./Dña. Nombre del firmante, en calidad de Cargo del firmante, quien manifiesta contar con el poder de representación debidamente conferido y las facultades requeridas para la firma del presente convenio. 

Reconociéndose la capacidad legal y competencia necesarias para formalizar convenios,

EXPONEN

I.- Que el día [fecha de firma del convenio] se suscribió un Convenio entre la Universidad de Valladolid y [nombre de la entidad] para el desarrollo conjunto de actividades de investigación y desarrollo, con el objeto de [indicar el objeto del convenio].
II.- Que, de acuerdo con su cláusula [número cláusula] el Convenio produciría efectos desde el momento de su firma y tendría una duración hasta el día [indicar fecha fin del convenio].
III.- Que, de acuerdo con su cláusula [número cláusula] podría prorrogarse expresamente por las partes.
Considerando que es de interés para ambas partes continuar con la colaboración iniciada con base en el Convenio mencionado, estiman que la renovación es necesaria y 

ACUERDAN

La prórroga del citado Convenio por un período de cuatro años, a contar desde el día siguiente al del término de la vigencia del Convenio inicial y hasta el día [indicar hasta que fecha queda prorrogado el convenio, con un máximo de cuatro años].
Y, en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente documento, en un único ejemplar electrónico, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.
	POR LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID
	POR [entidad]

	
	

	Fdo.: ANTONIO LARGO CABRERIZO

Rector Magnífico de la UVa
	Fdo.: [Nombre y apellidos]
[Cargo]


Página 1 de 2


